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Empresas
Quirón e IDC
firman su
fusión para
crear un
grupo con 40
hospitales

CINCO DÍAS Madrid

ElGrupoHospitalarioQuirón
e IDCsalud han firmado su
acuerdo de fusión. El grupo
resultante nacerá con 40 hos-
pitales y una plantilla de
24.000 trabajadores y 6.200
camas. Según han informado
a través de una nota de pren-
sa, la fusión permite crear “el
grupo hospitalario más im-
portante de España y el ter-
cero a nivel europeo, tanto en
número de centros asisten-
ciales como de plantilla”.
La nueva compañía está co-
presidida porMaría Cordón y
Víctor Madera. La familia
Cordónpermanece tanto en el
accionariado como en los ór-
ganos de gobierno, y el fondo
CVC es el socio de referencia
al sustituir al fondo Doughty
Hanson en el accionariado de
Quirón. El nuevo Grupo Qui-

rón-IDCsalud cuenta con una
red asistencial de cobertura
nacional, con 40 hospitales y
más de 30 centrosmédicos pe-
riféricos distribuidos en 13 co-
munidades autónomas, ade-
más de 6 residencias y el único
instituto de investigación pri-
vado acreditado por el Insti-
tuto de SaludCarlos III (el Ins-
tituto de Investigación Sani-
taria Fundación Jiménez
Díaz). La labor asistencial del
GrupoQuirón-IDCsalud cubre
todas las especialidades mé-
dicas, entre las que destacan
el diagnóstico y tratamientode
patologías cardiovasculares y
oncológicas.
“El nacimiento del nuevo

grupo supone la implantación
enEspaña delmodelo de con-
centración hospitalaria de
gestión privada que ya se ha
puesto enmarcha en los prin-
cipales países europeos, como
Alemania, Francia e Inglate-
rra”, informa el comunicado.
En 2013 realizaron 5 millo-

nes de consultas.

● La investigación y la do-
cencia médica son también
prioridades del nuevo
grupo y la gestión conjunta
permitirá reforzar “los pro-
yectos de investigación y el
intercambio de conoci-
miento de sus profesiona-
les”, explican ambas com-
pañías en una nota

INVESTIGACIÓN

El Ministerio chileno de Obras Pú-
blicas tiene seis grupos precalifi-
cados para la concesión del aero-
puerto de Santiago de Chile, entre
ellos Sacyr y Ferrovial, pero busca
más aspirantes. Ha dado mayor
plazo para presentar ofertas y
llama a firmas españolas como
ACS, OHL y Aena.

JAVIER F. MAGARIÑO Madrid

E
lGobierno de Chile quieremayor
concurrencia en uno de los prin-
cipales concursos de infraestruc-

tura que tiene en agenda en estos mo-
mentos: la ampliación y operación del
aeropuerto Arturo Merino Benítez de
Santiago. La inversión necesaria supe-
ra ligeramente los 700 millones de dó-
lares (515 millones de euros), principal-
mente para la construcción de una se-
gunda terminal que atienda las opera-
ciones internacionales, y se ofrece a cam-
bio la explotación de toda la infraes-
tructura durante un plazo de 20 años.
A lo largodel primer semestre han sido

seis grupos los que han solicitado y ob-
tenido la precalificación para lanzar una
oferta. Entre ellos figuran Sacyr Conce-
siones y Ferrovial Aeropuertos, esta úl-
tima aliada con las constructoras loca-
les Icafal y Echeverría Izquierdo.
Los rivales son la constructora italia-

na Astaldi, autora de la ampliación del
aeropuerto Pulkovo en San Petersburgo;
Grupo Costanera, concesionaria de au-
topistas participada por la italiana
Atlantia y por el fondo canadiense CPPI;
Invepar, operadora brasileña del aero-
puerto de São Paulo, donde tiene que
construir una tercera terminal, y Agun-
sa, firma chilena que controla la actual
concesionaria del aeropuerto de Santiago
(SCLAeropuertos de Santiago). En el ca-
pital de esta última figuran las españo-
las Abertis (14%) y Globalvía (10%).
ElMinisterio deObras Públicas ha de-

cidido ampliar el plazo de recepción de
ofertas en dos meses, hasta el próximo
18 de noviembre, “asegurando de este
modo mayor participación y más com-

Amplía el plazoparapresentar ofertas tras captar a Sacyr y Ferrovial

ChilebuscaempresasenEspaña
paraoperarsuprincipalaeropuerto

Aviones de la aerolínea chilena LAN en el aeropuerto de Santiago de Chile. EFE

petencia”. En este contexto, Chile mira
hacia las empresas de infraestructuras
españolas. Entre las compañías que han
estudiado o valoran el proyecto se en-
cuentran OHL Concesiones, Iridium
(grupo ACS) y el operador público es-
pañol Aena. A todos ellos se les ha re-
mitido desdeObras Públicas la nueva lla-
mada a licitar con la ampliación de fe-
chas. Incluso se ha enviado información
a Abengoa Chile, especializada en pro-
yectos energéticos. Otros que han reci-
bido la llamada son la italiana Impregilo,
ChinaHarbour y Corporación América.

20 años de explotación

El contrato de concesión del mayor ae-
ropuerto de Chile vence el 30 de sep-
tiembre de 2015. La nueva adjudicación
se produciría seis meses antes y el ope-
rador elegido tendrá 20 años de plazo
de explotación. Tras distintas amplia-
ciones, la infraestructura ha alcanza-

do una capacidad de 17 millones de pa-
sajeros al año y se busca elevarla con
la segunda terminal hasta los 30 mi-
llones. Esta última cifra coincide con
la previsión de usuarios a la vuelta de
15 años. El aeropuerto internacional Ar-
turoMerino Benítez está ubicado 17 ki-
lómetros a noroeste de la capital. Su trá-
fico alcanzó los 15 millones de pasaje-
ros en 2013.
Su próximo operador podrá recaudar

tanto ingresos comerciales como de na-
vegación, con lo que recuperará la in-
versión en la terminal de vuelos in-
ternacionales tras pagar un canon al
Gobierno. Uno de los requisitos para
participar en el concurso es que al
menos un 25% del capital del consor-
cio esté en manos de un operador ae-
roportuario y que este haya tenido bajo
gestión un aeropuerto con un mínimo
de 15 millones de pasajeros en los úl-
timos cinco años.

La propuesta del Gobierno chi-
leno de ceder durante 20 años
la explotación del aeropuerto
de Santiago a cambio de la in-
versión en una nueva terminal
ha despertado el interés de
empresas de diverso perfil,
pese a lo que solo seis han
dado el paso de precalificarse
para ofertar. Cada consorcio
deberá tener un socio con pro-
bada experiencia en la opera-
ción de aeropuertos. Estas son

las compañías que trata de
convencer Obras Públicas para
que entren en liza.
● Vinci Airports. El gigante
francés de las concesiones se
impuso en la privatización de
los aeropuertos portugueses.
Opera en un total de 23 plazas.
● APort Chile. Firma chilena
participada por Flughafen
Zürich, gestor del aeropuerto
de Zúrich (Suiza), y el local
IDC. En Chile tiene en conce-

sión los aeropuertos de Anto-
fagasta, Iquique y Montt.
● OHLConcesiones. La filial
del grupo español OHL gestio-
na el aeropuerto mexicano de
Toluca, segundo de México DF.
● Asur. Ganó en 2012 a Ferro-
vial la concesión del aeropuer-
to de San Juan de Puerto Rico.
Tiene otros nueve en México,
entre ellos el de Cancún.
● Brotec. Grupo chileno de
construcción presente en con-

cesiones viarias como la Ves-
pucio Norte Express o la Auto-
pista Central. Construyó el ae-
ropuerto de Santiago.
● Concesionarias Viarias Chile.

Es una de las filiales de Iridium,
concesionaria de ACS. Hoy ca-
rece de aeropuertos en su
cesta de activos, pero los ha
gestionado hasta 16 en Colom-
bia, México, Chile y Jamaica.
● Invepar. La concesionaria
brasileña ganó en 2012 una

dura subasta por el aeropuer-
to de São Paulo. Allí tiene que
construir una terminal y ges-
tionar durante 20 años.
● Odinsa. Esta firma colom-
biana cuenta con los aero-
puertos de Bogotá (Colombia)
y Tocumen (Panamá).
● Bechtel. La constructora es-
tadounidense lleva años tra-
bajando en la ampliación de
aeropuertos, principalmente
en EE UU y Oriente Próximo.

700
millonesdedólares (515
millonesde euros)marca
el presupuestode cons-
trucciónde la segunda
terminal del aeropuertode
SantiagodeChile.

30
millones de viajeros al
año será la capacidad de
la infraestructura cuando
finalice la ampliación,
doblando la actual.

LAS CIFRAS

Los posibles rivales en la ampliación

El Ministerio chileno de Obras 
Públicas tiene seis grupos 
precalificados para la concesión 
del aeropuerto de Santiago 
de Chile, entre ellos Sacyr y 
Ferrovial, pero ha ampliado el 
plazo para presentar ofertas y 
llama a firmas españolas.

Cinco Días, 07/07/2014. 
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Los estepeños no son violentos 
ni racistas, es que están hasta 
los mismísimos de aguantar 

robos, violencia, chulería... 

E
L de Orihuela, el mismo que escri-
bió en arte menor «Tristes armas. 
/ Si no son las palabras…», en su 
«Canción del esposo soldado», dijo 

en alejandrinos: «…Es preciso matar para 
seguir viviendo…» Se ve que hasta los más 
dados a la paz y al entendimiento acaban 
cansándose, o será que al verse rodeado, 
cualquiera cambia de opinión: «…aquí con 
el fusil tu nombre evoco y fijo. / Y defiendo 
tu vientre de pobre que me espera, / y de-
fiendo tu hijo…» Sabía Hernández que allí, 
en la trinchera, «sobre los ataúdes feroces 
en acecho», era buena solución defenderse 
para no morir. Después… «Para el hijo será 
la paz que estoy forjando…» 

Me quedo con ese primer verso de la can-
ción: «Es preciso matar para seguir vivien-
do.» El mismo hombre, el mismo, que dijo 
que serían tristes armas las que no fueran 
palabras. El mismo. Pero esta reflexión la 
escribiría en un sitio menos peligroso que 
la trinchera, y en la trinchera lo primero era 
defenderse, salir vivo, por eso se hacía «…pre-
ciso matar para seguir viviendo…» Sin lle-
gar a tanto —y celebramos que así sea—, hay 
pueblos, barrios y calles que, desesperados, 
hartos de usar las palabras como armas y 
comprobar que de poco han servido ruegos, 
consejos y tolerancia, se han visto «…ansia-
do por las balas… (…) …cercado por el plo-
mo…», quiero decir por los insultos, el robo, 
el desprecio, la chulería de los matones, la 
violencia y esa facilidad para entrar en tu 
casa, violentar a tus hijos, quemar tu coche, 
destrozar una casa de campo para robar 
unos cables, dejar una finca sin motor para 
el riego, sin tuberías… Cuando un día todo 
eso cerca como el plomo, el hombre, que ya 
no sabe qué hacer ni qué palabras decir para 
no salirse de la paz que quiere, se mete en 
la trinchera y, desesperado, suelta el alejan-
drino y dice «Es preciso matar para seguir 
viviendo», y cuando digo matar, digo que-
mar una casa, digo cercar con presión ciu-
dadana el refugio de los delincuentes, digo 
echarlos a voces o a palos… La gente no es 
violenta, es que estamos haciéndola violen-
ta, de tanto dejarla sin defensa, de tanto per-
mitirles —¿dónde la justicia?— a los cana-
llas que hagan lo que quieran una y cien ve-
ces. También gritaba Hernández «Ayudadme 
a ser hombre, no me dejéis ser fiera…» Los 
estepeños no son violentos, ni racistas, ni 
xenófobos, es que, como en otros sitios, es-
tán hasta los mismísimos de aguantar ro-
bos, violencia, desprecio, insultos, chulería, 
de matones que no entienden de palabras, 
que sólo entienden el alfabeto de la violen-
cia y están empujando a la gente a pensar 
que «es preciso matar para seguir vivien-
do…» Así de triste. 

antoniogbarbeito@gmail.com

LA TRIBU

ANTONIO  
GARCÍA BARBEITO

TRISTES ARMAS

D
EJEMOS de ponernos la zancadilla. Es-
tamos viviendo en los últimos años la 
obligada, acentuada e imparable globa-
lización de la Ingeniería española, pre-
sente actualmente en cerca de 100 paí-

ses. Una globalización que ha permitido demostrar 
en el mundo el alto nivel técnico y cualitativo de nues-
tras empresas y de nuestros profesionales. Si bien es 
cierto que muchos se han visto empujados a ello por 
el adormecimiento de la 
obra pública en nuestro país, 
hoy se han erigido en emba-
jadores de excepción de la 
Marca España. A nivel na-
cional ya son más de 3.000 
los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos expatria-
dos y el volumen de negocio 
de las empresas de construc-
ción e ingeniería españolas 
alcanza el 80% de sus benefi-
cios totales fuera de nuestras 
fronteras y suponen el 1% del 
PIB nacional. Nuestros in-
genieros están contribuyen-
do a sustentar España, ha-
cer que baje el paro y mejo-
rar nuestra economía con lo 
que logramos de puertas para 
fuera de nuestro país, y nuestro Gobierno nos lo 
agradece con la inacción y poniéndonos zancadillas. 
Más ahora cuando el inmovilismo inversor en Espa-
ña se prevé que continúe otros tres años y provoque 
la destrucción de 75.000 empleos.  

Por ello resulta paradójica e inquietante la deja-
ción del Gobierno y su demora en concluir y comu-
nicar a la Unión Europea el Real Decreto que reco-
nozca la equivalencia de los ingenieros Pre Bolonia 
al nivel de Máster. Una norma sencilla y sin costes 
que eliminaría de un plumazo las trabas que dejan 
en desventaja a nuestros ingenieros y empresas fren-
te a los de otros países en los concursos de licitación 
de obras por el mundo. Podría pensarse a simple vis-
ta que estamos ante un problema menor, de carác-
ter burocrático o meramente corporativo, pero la rea-
lidad es otra y nos muestra un profundo calado eco-
nómico, ya que podría estar generando que las 
empresas constructoras y de ingeniería españolas 
pierdan concursos internacionales por importe su-
perior a los diez mil millones de euros anuales, algo 
que implicaría perder cientos de empleos de alto va-
lor estratégico. Lo que en principio fue urgente se ha 
convertido en una emergencia.  

Desde que en abril de 2008 el Parlamento Europeo 
recomendara a los estados miembros que alinearan 
sus sistemas nacionales de cualificaciones al Marco 
Europeo (MECES) antes de 2010, han pasado más de 
seis años y seguimos sin respuestas. Mientras que 
otros países, como Francia y Reino Unido, han culmi-
nado la equiparación, España no ha cerrado aún el 
proceso. Estarán muy ocupados en planes de empleo 
confusos y extraños donde sin duda algo se puede ex-
traviar; esto, simplemente, es un Decreto que no de-
jará «posos». 

El borrador del Real Decreto, logrado tras arduas 
gestiones por parte del Colegio de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos, es un paso adelante deci-
sivo pero incompleto. Se ha quedado a medio cami-
no, inconcluso y por tanto inservible, suspendido en-
tre innumerables promesas que nunca se cumplen y 
una «solución inminente» demasiado recurrente, que 
ya resulta hueca e irritante. En el estirar de «en bre-
ves semanas o meses» ya han pasado dos años en los 
que cada día ha supuesto un lastre para empresas y 
profesionales del sector frente a la feroz competen-
cia en licitaciones fuera de España. El último de los 
anuncios incumplidos lo lanzó el Secretario de In-

fraestructuras, Transporte y Vivienda, 
Rafael Catalá, ante la Asamblea Ge-

neral de la Asociación española de 
empresas de Ingeniería (Tecnibe-
ria): «En un plazo brevísimo, unas 
pocas semanas», tendremos una 
«solución definitiva y estable» a 
la falta de equiparación de titula-
ciones de los ingenieros superio-
res españoles anteriores al Plan 
Bolonia, aseguraba recién entra-
do el mes de marzo. Han pasado 
más de tres meses del reiterativo 
«brevísimo» y nos condenan de 
nuevo a un verano de silencio y 
parálisis.  

Queremos convencernos, pese 
a este bucle que parece intermina-

ble, de la voluntad del Gobierno por 
solucionar el limbo de discriminación 

en el que han dejado a los ingenieros españoles. Sean 
valientes y háganlo con la urgencia que requiere esta 
gravísima situación, sin más paréntesis ni excusas. 
Ya tendremos tiempo de ponerle florituras al Real De-
creto. Aprobemos lo esencial del texto, la equivalen-
cia reconocida por el propio Ministerio de Educación 
de los ingenieros Pre Bolonia al nivel de Máster.  

Una reconocida equiparación que mejoraría la em-
pleabilidad de los ingenieros de caminos que no es-
tán encontrando salida en España por la inexistente 
inversión en obra pública. De hecho el 73% de las ofer-
tas de trabajo de los últimos dos años han sido para 
fuera de España, el 44% más que en 2010, y el núme-
ro de ingenieros andaluces que han pasado la fronte-
ra se ha disparado un 240% en dos años. La norma be-
neficiaría principalmente a las últimas promociones 
de ingenieros, que experimentan una caída al vacío 
al término de sus estudios, arrojando porcentajes en 
torno al 70% de desempleo y sin la certeza de una ex-
patriación exitosa a la que aferrarse por las piedras 
que el Gobierno no termina de quitar de su camino. 

Cuando todo está cristalino, no podemos entender 
que sigamos poniéndonos la zancadilla a nosotros 
mismos.

Nuestros ingenieros están 
contribuyendo a que baje el paro y 

mejore nuestra economía con lo que 
logramos fuera, y nuestro Gobierno nos 

lo agradece poniéndonos zancadillas

LOS INGENIEROS ESPAÑOLES, EN 
UN LIMBO DE DISCRIMINACIÓN

TRIBUNA ABIERTA

JOSÉ ABRAHAM  
 CARRASCOSA 

Decano del Colegio de Ingenieros                     
de Caminos, Canales y Puertos                          

de Andalucía

abcdesevilla.es/opinion
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Tribuna de José Abraham 
Carrascosa, decano de la 
Demarcación de Andalucía del 
Colegio, sobre la equivalencia 
del título de los ingenieros de 
Caminos a nivel de Máster.

ABC Sevilla, 08/07/2014. 
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El gasto mensual en pensiones supera 
los 8.000 millones por primera vez 
LOS PENSIONISTAS HAN AUMENTADO EN 1,1 MILLONES DESDE 2004 /  La prestación media de jubilación ya está en 
casi 1.000 euros mensuales, a pesar de que se está frenando su crecimiento. 

M.Valverde. Madrid 
El crecimiento del gasto en 
pensiones es paulatino y cons-
tante. Por eso, su financiación 
es un problema para todos los 
gobiernos. La nómina men-
sual de las prestaciones contri-
butivas ha alcanzado este mes 
los 8.002 millones de euros, lo 
que supone un incremento del 
3,2% respecto al mismo perio-
do de 2013.  Es la primera vez 
que el importe mensual de las 
prestaciones  contributivas 
–por las que se cotiza durante 
la vida laboral– supera los 
8.000 millones de euros. 

Incluso este mes el importe 
total del gasto en pensiones 
superará los 16.000 millones 
de euros, porque la Seguridad 
Social debe abonar la paga ex-
traordinaria de verano. En di-
ciembre también está la paga 
extraordinaria de Navidad. 

El crecimiento constante 
del gasto en pensiones tiene 
tres razones fundamentales. 
La primera es el incremento 
del número de jubilados. En 
estos momentos, 8.134.000 
pensionistas. En los últimos 
diez años –desde 2004–, los 
beneficiarios han aumentado 
en 1,1 millones. Hay que tener 
en cuenta, además, que hay 
pensionistas que  tienen dos 
prestaciones compatibles. Por 
eso, estas últimas  suponen 
9.174.382.   

El segundo factor que influ-
ye en el incremento paulatino 
del gasto es el llamado efecto 
sutitución. Es decir, la subida 

del gasto que origina que las 
nuevas pensiones sean un 
30% de media superior a las 
que se dan de baja por falleci-
miento. Esto se debe a la inci-
dencia salarial de la negocia-
ción colectiva, y a las recom-
pensas profesionales que ten-
ga el trabajador.  

Fondo de Reserva 
Por todas estas razones, el Go-
bierno ha previsto que el gasto 
en pensiones contributivas 
sea este año de 112.900 millo-
nes de euros, lo que represen-
ta un incremento del 5,4% res-

pecto a al presupuesto inicial 
de 2013. Por todas estas razo-
nes también, y por la destruc-
ción de empleo que ha causa-
do la crisis, el Ejecutivo se verá 
obligado, una vez más, a sacar 
recursos del Fondo de Reser-
va de la Seguridad Social para 
poder abonar las pagas ex-
traordinarias de verano y Na-
vidad, como ya ha anunciado 
el secretario de Estado, Tomás 
Burgos. 

Desde 2010, la Seguridad 
Social cierra todos los años 
con déficit. Ésta es la causa de 
que en los dos últimos años, el 

Gobierno haya sacado 18.000 
millones de euros de la hucha 
de las pensiones. Actualmen-
te, cuenta con 53.000 millones 
de euros. 

Con ser muy preocupante 
la situación de las pensiones, 
podría ser más difícil si no fue-
se porque el crecimiento del 
gasto ha comenzado este año 
a ralentizarse. Esto se debe a la 
entrada en vigor del nuevo 
modelo de revalorización de 
las pensiones. Desde el 1 de 
enero, las prestaciones ya no 
están vinculadas a la evolu-
ción de la inflación, debido a la 

Rosell pide 
una retención  
fiscal más 
progresiva 
en el despido 
Expansión.Madrid 
El presidente de la patronal 
CEOE, Juan Rosell, defendió 
ayer que la indemnización 
por despido improcedente 
tribute a Hacienda en función 
de su cuantía, de una manera 
progresiva. Rosell salía así al 
paso de la polémica reinstau-
ración de la retención fiscal en 
esta renta de los trabajadores, 
que ha anunciado Hacienda 
dentro de la reforma fiscal.   

El dirigente empresarial 
defendió el pago de impues-
tos “por todo”, incluida la tri-
butación por las indemniza-
ciones de despido que recoge 
el anteproyecto de reforma 
fiscal del Gobierno Central.  
Eso sí, aplicando una serie de 
diferenciaciones en función 
de la cantidad percibida y 
otros criterios.  

Rosell puntualizó que “no 
es lo mismo 20.000 euros de 
indemnización que dos millo-
nes de euros”, por lo que po-
dría establecerse un escalafón 
en función quizás del número 
de años o la cuantía, u otros 
criterios. El Gobierno ha 
planteado inicialmente que la  
exención fiscal de la indemni-
zación por despido hasta 
2.000 euros por año.  

Rosell mostró su disposi-
ción a sentarse con el Gobier-
no y los sindicatos para abor-
dar la reforma fiscal. El presi-
dente de CEOE dijo que la re-
forma fiscal “va en la buena 
dirección y en la línea de la 
UniónEuropea”, pero, pun-
tualizo, que falta la rebaja de 
las cotizaciones  sociales, que 
piden los empresarios.

La regulación de los ingenieros deja en 
desventaja a las empresas en el exterior
J. M. Lamet. Madrid 
La homologación a máster 
del título de Ingeniero de Ca-
minos que prepara el Minis-
terio de Educación “es vital 
para economía española”, se-
gún el presidente del Colegio 
de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Juan San-
tamera.  

¿Por qué? En primer lugar, 
porque, según los cálculos 
aportados por las principales 
constructoras al Colegio, la 
concesión de la categoría de 
“máster” representaría  la 
creación de “más de 1.000 

puestos de trabajo en el exte-
rior”.  

En segundo, porque la si-
tuación actual supone “una 
grave pérdida en términos de 
competitividad para las em-
presas españolas de construc-
ción e ingeniería que, por este 
motivo, estarían dejando de 
ganar más de 10.000 millones 

de euros en el mercado inter-
nacional”. Es decir, tanto co-
mo un 1% del Producto Inte-
rior Bruto (PIB) de España. 

Juan Santamera apunta 
que “fuera de España los títu-
los equivalentes al de ingenie-
ro de Caminos tienen el nivel 
de máster, razón por la que, 
tanto en la contratación pri-
vada o laboral, como en las li-
citaciones públicas se exige 
este nivel, provocando que la 
falta de equiparación que su-
fren los ingenieros españoles 
perjudique su empleabilidad 
y la competitividad de las em-

presas de España, que con fre-
cuencia, para participar en 
concursos internacionales, 
tienen que contratar ingenie-
ros no españoles en posesión 
del título de máster”.  

Se da una gran paradoja: 
uno de los colectivos de inge-
nieros más formados es el pe-
or reconocido allí donde más 
falta le hace a las empresas es-
pañolas: en el exterior. No en 
vano, las empresas españolas 
de construcción e ingeniería 
tienen una gran actividad en 
los concursos internaciona-
les, que alcanza cada año una 

Si no se considera 
máster al ingeniero, 
la empresa puntúa 
menos en los 
concursos foráneos
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nueva Ley del Factor de Soste-
nibilidad.  

En medio de la grave crisis 
económica, las pensiones sólo 
subieron este año un 0,25%, 
que es el incremento más mo-
derado previsto por la ley. Por 
el contrario, en el caso de que 
el ciclo económico sea positi-
vo el  aumento máximo de las 
pensiones será el equivalente 
a la inflación más un 0,5%.  

Debido a esta reforma, el 
gasto total en pensiones lleva 
dos meses subiendo un 3,2%; 
1,8 puntos menos  que en junio 
del año pasado. En esta evolu-
ción del gasto total tienen es-
pecial incidencia las presta-
ciones de jubilación; las más 
afectadas por la caída de los 
salarios, las prejubilaciones 
–hasta los 61 años– y jubilacio-
nes anticipadas –hasta los 65 
años– muy utilizadas durante 
la crisis. La pensión media de 
jubilación es la más alta del sis-
tema, con 999,41 euros men-
suales. Esta cuantía supone un 
crecimiento del 2% respecto 
al mismo mes de 2013, pero 1,5 
puntos menos de crecimiento.  

La pensión media de  viude-
dad es de 624,03 euros men-
suales, con un  incremento del 
1% respecto al mismo periodo 
del año anterior; 1,5 puntos 
menos de ritmo de crecimien-
to. La renta media del sistema 
es de 870,75 euros mensuales, 
lo que supone un incremento 
del 1,7%. 

 
Editorial / Página 2

La ministra de Fomento, Ana Pastor, y el presidente del Colegio de 
Caminos, Canales y Puertos, Juan Santamera.

cifra superior a los 30.000 mi-
llones de euros. 

Actualmente hay unos 
3.000 ingenieros de caminos 
españoles trabajando en el ex-

terior y 1.000 que no pueden 
hacerlo. Es decir, un tercio del 
total, en un profesión que ha 
pasado de no tener apenas pa-
ro a una tasa de casi el 12%.

La regulación de los 
ingenieros deja en desventaja 
a las empresas en el exterior. 
Si no se considera máster al 
ingeniero, la empresa puntúa 
menos en los concursos 
foráneos.

Expansión, 27/06/2014. 
Economía/Política,  
página 26
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Los puntos más calientes de la reforma
► Se mantienen 38 colegios
obligatorios: médicos, dentistas, 
farm acéuticos, veterinarios, 
enferm eros, fisioterapeutas, 
podólogos,
ópticos-optom etristas, biólogos, 
físicos, químicos, geólogos, 
psicólogos, arquitectos, 
arquitectos técnicos, abogados, 
procuradores, graduados 
sociales, notarios, registradores 
de la propiedad y mercantiles, así 
com o las ingenierías e ingenierías 
técnicas reguladas.

► Ya no tendrán que 
colegiarse de form a obligatoria 
los profesores en educación 
física, docto res licenciados en 
bellas artes, actuarios, agentes

comerciales, gestores 
administrativos, agente  de la 
propiedad industrial y 
adm inistradores de fincas, en tre  
o tros, que tenían la colegiación 
obligatoria en to d a  España. 
También se  libran o tros oficios 
que tienen la obligación solo en 
algunas com unidades autónom as, 
com o los am bientólogos, 
bibliotecarios, joyeros, guías 
turísticos, periodistas, publicistas, 
detectives privados. Estos son los 
principales, ejemplos, pero el 
G obierno asegura que no puede 
facilitar un listado del resto  de 
profesiones que la pierden 
porque muchas de estas 
limitaciones a veces afectan a 
algunas com unidades autónom as

y no pueden te n e r  la seguridad 
de que estén  en tregando una 
lista com pleta.

► La Unión Profesional, que
agrupa a 35 consejos generales y 
1.000 colegios profesionales, 
critica la ley y reclama que el 
Gobierno m antenga el requisito 
de colegiación para los 
econom istas y titulados 
mercantiles, actuarios, 
trabajadores y educadores 
sociales, gestores administrativos, 
agentes de la propiedad 
inmobiliaria, adm inistradores de 
fincas, agentes de la propiedad 
industrial o profesionales de la 
educación física y el deporte.

► Pierden la reserva de 
actividad (que esa labor solo

pueda se r realizada por un 
determ inado profesional): 
enólogos, técnico especialista en 
vitivinicultura, guías turísticos, 
decoradores de interior o 
delineantes, en tre  otros.

► Pierden reserva de 
denominación (la necesidad de 
esta r colegiado para poder 
denom inarse de una form a 
determ inada): econom istas, 
gesto res administrativos o 
agentes de la propiedad 
inmobiliaria.

► Adiós a la cuota de 
inscripción y límite a la cuota  
mensual: No habrá que pagar la 
cuo ta  para en tra r un colegio y la 
anual no podrá sobrepasar de 
los 240 euros salvo que la

asam blea del organism o lo 
ap ruebe con tres quintas partes.

► Libertad territorial. Ya no
habrá obligación de colegiarse en 
el domicilio profesional, sino que 
un abogado puede estar 
colegiado en un Castellón y ten e r 
su bufete en Córdoba.

► Comunidades autónomas.
Los G obiernos au tónom os solo 
podrán decidir sobre las reservas 
de actividad de profesionales no 
universitarios. Por ejemplo, buzos 
o tatuadores.

► Fechas. Los profesionales 
que pierdan la obligación de 
colegiación podrán darse de baja 
dos m eses después de la entrada 
en vigor de la ley.

Liberalización de colegios profesionales
Los organismos arrem eten contra la normativa que reduce los oficios de 
colegiación obligatoria y limita sus ingresos •  Las comunidades pierden poder

AMANDA MARS 
M a d rid

"
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A la decoración de interiores no 
puede dedicarse cualquiera, 
aunque decirlo se preste a la 
broma. Y no puede, por ley. Al 
menos hasta ahora. Los decora-
dores de interiores tienen en Es-
paña lo que se llama reserva de 
actividad, que implica que solo 
determinados profesionales pue-
den ejercer una labor con el fin 
de garantizar la seguridad y la 
calidad de un servicio, como los 
médicos tienen la reserva de ac-
tividad de la medicina y los ar-
quitectos la de la edificación. Pe-
ro ahora, los decoradores de in-
terior son una de las decenas de 
profesiones que el Ejecutivo ha 
decidido liberalizar en el marco 
del anteproyecto de ley de Servi-
cios y Colegios Profesionales. Es-
ta normativa da un tijeretazo a 
los oficios con obligación de co-
legiarse, pone coto a las cuotas 
que cobra y, en pocas palabras, 
ha sacado de quicio al mundo 
colegial.

Los economistas que traba-
jan como economistas no pue-
den llamarse como tal en la pla-
ca de su despacho si no están 
colegiados. Los logopedas tie-
nen obligación de estarlo en al-
gunas comunidades, es volunta-
rio en otras y en otras más ni 
siquiera existen colegios. Lo 
mismo les pasa a tatuadores, re-
lojeros o periodistas... Estos son 
algunos de los ejemplos que po-
ne el Ministerio de Economía 
para defender la necesidad de 
liberalizar algunas profesiones 
y homogeneizar las reglas de 
juego a fin de conseguir la uni-
dad de mercado.

El Gobierno ha rehuido va-
rias batallas, no ha abierto el me-
lón de las farmacias, ha evitado 
que ingenieros entren en compe-
tencia con los arquitectos en la 
proyección de viviendas y los 
abogados no podrán ejercer de 
procuradores de forma simultá-
nea, pese a que se unifiquen las 
vías de acceso a ambos oficios. 
Sin embargo, muchos colegios 
dejan de ser obligatorios, todos 
pierden la cuota de inscripción

m
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y, además, el Ejecutivo les pone 
un límite de 240 a sus ingresos 
anuales salvo que una amplia 
mayoría de su asamblea vote lo 
contrario.

“Hay una gran dispersión en-
tre las cuotas de unos colegios y 
las de otros”, advierten fuentes 
de Economía, que ponen ejem-
plos llamativos (ver cuadro): la 
cuota de ingreso del Colegio de 
Abogados de Valladolid asciende 
a 1.931 euros y la anual suma 
otros 1.050, mientras que el Cole-
gio de Médicos de Málaga, don-
de la cuota de inscripción es de 
150 euros y la anual de 358.

“Los costes de ingreso a un co-
legio deberían estar vinculados a 
los costes administrativos y de 
gestión, y algunos son sorpren-
dentes. No hay que olvidar que es 
un pago obligatorio para el que 
quiera ejercer una profesión”, 
añaden fuentes del Economía.

ICuotas relevantes que se desvían al alza
En e u ro s

PROCURADORES
Cuotadeingreso Cuota anual

P on teved ra |  383,82 2.277,96

Valencia 300 1.055

A licante ■  300 960

ABOGADOS

J e r e z d e  la F ron tera |  223,56 1.181,52

Gijón 1.371,14 ■  576,20

Valladolid 1.931,82 1.050

ODONTÓLOGOS

B urgos, Valladolid y  Z am ora |  150 H  734,24

A lbacete |  240 ■  560

GRADUADOS SOCIALES

M urcia 721,21 1.053

Cádiz 925,57

3030PO■

FISIOTERAPEUTAS

C astillay  León |  398 ■  423

MEDICOS

Málaga 150 |  358,74

Fuente: Ministerio de Economía.

La Unión Profesional, que 
grupa a un millar de colegios, ve 
la normativa como una “injeren-
cia inadecuada” y cree que el he-
cho de que los profesionales pue-
dan escoger su colegio, indepen-
dientemente del lugar donde 
suelan desarrollar su oficio, difi-
culta “el control deontológico 
efectivo por parte de los colegios 
profesionales”.

Los colegios ponen los dere-
chos de los consumidores como 
argumento para mantener estas 
obligaciones en ciertas profesio-
nes, mientras que el Gobierno 
considera que no siempre es la 
colegiación la forma de contro-
lar el buen servicio.

Los administradores de fin-
cas son uno de los colectivos 
que pierden la obligación de co-
legiarse y Enrique Vendrell, vi-
cepresidente del Consejo Gene-
ral de Colegios de Administra-
dores España, alerta de que “si 
no es necesaria la colegiación 
no habrá el mismo control so-
bre la profesión que gestiona el 
principal patrimonio de las fa-
milias”. También los colegios 
de ingenieros industriales 
creen que vulnera su autono-
mía. Y el Consejo General de la 
Abogacía también alerta por 
ejemplo contra el refuerzo del 
papel de los graduados sociales 
como asesores legales, o que los 
abogados de empresa ya no ten-
gan que colegiarse.

Hay más. El hecho de que la 
colegiación solo podrá hacerse 
obligatoria a través de una ley 
de ámbito estatal quita poder a 
las autonomías. No ha gustado 
en Cataluña, por ejemplo, donde 
el propio Gobierno catalán esta-
ba preparando su nueva norma-
tiva. En palabras de Joan Tarda, 
de Esquerra, “se trata de compe-
tencias muy consolidadas y el 
Gobierno quiere homogeneizar 
y centralizar el marco legal”. Las 
comunidades solo mantendrán 
su poder para obligar a la cole-
giación de profesiones no univer-
sitarias, como los buzos o los ta-
tuadores.

La mayor liberalización de 
los servicios profesionales es 
una vieja demanda de Bruselas, 
de la OCDE y también del Fondo 
Monetario Internacional (FMI). 
Economía tiene listo el proyecto, 
pero La Moncloa no ha confirma-
do la fecha para la aprobación 
de una normativa que, pese a ha-
berse descafeinado respecto a 
borradores anteriores, sigue pi-
sando muchos callos.

Liberalización de colegios 
profesionales. Los organismos 
arremeten contra la normativa 
que reduce los oficios de 
colegiación obligatoria y limita 
sus ingresos. Las comunidades 
pierden poder.

El País, 14/07/2014.
Economía, página 24
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El frenazo de las
exportaciones dispara un
82% el déficit comercial

CINCO DÍAS Madrid

El déficit comercial alcanzó
los 10.405,4millones de euros
en los cinco primeros meses
del año, lo que supone un au-
mento del 82% respecto al
mismo periodo del pasado
año, según informóayer elMi-
nisterio de Economía y Com-
petitividad. Esta cifra se debe
a que las importaciones au-
mentaron un 5,3% hasta
mayo y totalizaron 109.069,4
millones,mientras que las ex-
portaciones crecieron apenas
un 0,8%, aunque sumaron
98.664 millones, un nuevo
máximohistórico desde el ini-
cio de los registros (1971).
En términos reales las im-

portaciones se incrementaron
un 8,2% al descender sus pre-
cios aproximados por los ín-
dices de valores unitarios
(IVU) un 2,7%, mientras que
las exportaciones crecieron
también un 0,8%, al subir un
0,1% los precios de las expor-
taciones medidos por los
IVU. En cualquier caso, las ex-
portaciones españolas supe-
raron el comportamiento de
las francesas (-2,3%) y las de
ReinoUnido (-14,1%), aunque

se situaron por debajo de las
alemanas (2,6%).
El superávit no energético

registró la cifra de 7.179,5mi-
llones y el déficit energético
se redujo un 2,3% hasta los
17.584,8 millones. La tasa de
cobertura se situó en el
90,5%, unos cuatro puntos in-
ferior a la delmismo periodo
del añopasado (94,5%). En los
cinco primeros meses del
año se apreció una desacele-
ración de la demanda de los
países emergentes que quedó
cubierta con demanda prin-
cipalmente intracomunita-
ria. Así, las exportaciones di-
rigidas a la UE se incremen-
taron un 3,8% (2,6% en 2013),
las que tenían como destino
la zona euro aumentaron un
3,9% (1,2% en el mismo pe-
riodo de 2013) y las dirigidas
al resto de laUnión crecieron
un 3,3% (7,8% en 2013).
Estos aumentos quedaron

reflejados en el peso de las ex-
portaciones intracomunita-
rias, que alcanzaron el 63,7%
del total. En cuanto a las ven-
tas a destinos extracomuni-
tarios, estas disminuyeron
un 4% interanual y repre-
sentaron el 36,3% del total.

Las ventas a países fuera de la
UE descendieron un 4% anual

Alimentación, bebidas y tabaco

Productos energéticos

Materias primas

Semimanufacturas no químicas

Productos químicos

Bienes de equipo

Sector automóvil

Bienes de consumo duradero

Manufacturas de consumo

Otras mercancías

TOTAL

Comercio exterior por sectores económicos

15.843,50

6.321,00

2.464,00

10.747,50

14.120,40

19.851,70

14.859,80

1.392,60

8.879,30

4.184,40

98.664,00

16,1

6,4

2,5

10,9

14,3

20,1

15,1

1,4

9

4,2

100,0

+6,2

-4,3

-6,8

+2,3

+0,8

-3,4

+5,3

-0,7

+6,0

-12,0

+0,8

Millones €Enero-mayo de 2014
% sobre

total
Var. %
14/13

Fuente: Ministerio de Economía CINCO DÍAS

El análisis de la balanza co-
mercial por sectores arroja
que el más importante fue el
de alimentación, bebidas y
tabaco, cuyas exportaciones
aumentaron un 6,2% de
enero a mayo y representó el
16,1% del total.
Además, el automóvil in-

crementó sus ventas al exte-
rior un 5,3% y supuso el
15,1% del total; mientras que
las manufacturas de consu-
mo, cuyas exportaciones
avanzaron un 6%, supusie-

ron el 9% del total. En el
lado negativo, destacó la
caída de las ventas de bienes
de equipo, que retrocedie-
ron un 3,4%. Un dato muy
significativo teniendo en
cuenta que el 20,1% de las
exportaciones españolas son
de estos productos. Por su
parte, la Fundación de las
Cajas de Ahorros puso ayer
de manifiesto que la ralenti-
zación de las ventas al exte-
rior puede poner en peligro
la recuperación.

Buen comportamiento
de la alimentación

GABRIELE FERLUGA Madrid

E
lMinisterio de Educa-
ción está ultimando la
equiparacióndefinitiva

de los títulos universitarios
del Marco Español de Cuali-
ficaciones para la Educación
Superior (Meces) alMarcoEu-
ropeo deCualificaciones para
el Aprendizaje Permanente
(EQF, por sus siglas en inglés).
La solución escogida por el
departamento que dirige José
Ignacio Wert es deslizar una
disposición adicional en el
proyecto de real decreto por
el que se establecen los re-
quisitos de expedición del su-
plemento europeo al título.
Dicha disposición establece
que el nivel 1 delMeces, el de
técnico superior, se corres-
ponde al nivel 5 del EQF, el
nivel 2 (grado) al 6, el nivel 3
(máster) al 7 y el nivel 4 (doc-
tor) al octavo nivel europeo.
Los colectivos de profesio-

nales que gozan de más pro-
yección internacional, como
los ingenieros y los arquitec-
tos, llevan casi dos años pi-
diendo una solución de este
tipo porque, al buscar empleo
en el extranjero, donde se
exige el máster, se tropiezan
precisamente con la falta de
equiparación entre su título
y el marco europeo. La Ad-
ministración española solo les
reconoce el grado, pese a que
tienen la formación para ser
consideradosmáster, lo que se
traduce en una fuerte pérdi-
da de competitividad.
El texto de esta disposición

se encuentra citado en un in-
forme, que Educación pidió
a la Conferencia de Rectores
de las Universidades Espa-
ñolas (CRUE) sobre esta y
otras medidas que el Go-
bierno quiere implantar y al
que ha tenido acceso Cin-

coDías. Una de ellas es
pasar del actual sistema de

cuatro años de curso para ob-
tener un gradomás otro año
para elmáster, a un esquema
de tres más dos, que es muy
común en Europa. Eso sí,
cada universidad tendría la
facultad de decidir qué mo-
delo adoptar. Las conclusio-
nes de la CRUE son negati-

vas: “No se dan las condicio-
nes necesarias ni la oportu-
nidad para abrir ahora un de-
bate sobre el modelo de la
oferta universitaria”, reza el
informe. Los rectores, que se
reunirán con elMinisterio de
Educación en el Consejo de
Universidades del día 23,
sostienen que el sistema de
cuatro años más uno, surgi-
do en 2007 con el llamado
Plan Bolonia, no se puede to-
davía evaluar. “Un sistema
educativo necesita tiempo
de aplicación, tiempo de re-
poso y reflexión, para poder
tomar conclusiones sobre él”,
escriben los rectores.
Queda pendiente de resol-

ver la falta de equiparación
de los titulados pre-Bolonia
al actual Meces, por la que
Educación elaboró hace cua-
tromeses un borrador de real
decreto que todavía no ha lle-
gado al examen del Consejo
de Estado, última etapa antes
de su aprobación definitiva
en el Consejo de Ministros.

Este proyecto ha chocado
hasta ahora con la oposición
de la gran mayoría de los or-
ganismos de representación
de los ingenieros (con la ex-
cepción del Colegio de Inge-
nieros de Caminos) y los fun-
cionarios. “En él, se requieren
informes de la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación y de
otros organismos, a nuestro
juicio, completamente inne-
cesarios”, declara el presi-
dente de la Federación de
Asociaciones de Ingenieros
Industriales de España, Luis-
Manuel Tomás, quien pide
que la homologación sea au-
tomática.
“Por el contrario, la equi-

paración entre Meces y EQF
es una noticia positiva, aun-
que lamentamos el tiempo
perdido”, añade Tomás. “Edu-
cación siempre nos contestó
que era una cuestión com-
pleja; así que nos satisface ver
que finalmente sí va a ser
posible”.

ElMinisteriodeEducaciónestablece las equivalencias
entre los tituladosdespuésdeBoloniayelmarcode laUE

Cuentaatrásparaeltítulo
europeodeingeniero

Ingenieros de Ferrovial en Portugal.

“Estamos ante un ataque
frontal a la excelencia”,
afirmó ayer el presidente
del Instituto de la Ingenie-
ría de España, Manuel
Moreu, al referirse a la
falta de homologación al
marco europeo de los títu-
los de ingenieros, arquitec-
tos y licenciados, de cinco o
más años de duración, ex-
pedidos con anterioridad al
plan Bolonia. De esta
forma, resumió el descon-
tento manifestado por los
representantes de profesio-
nales durante una rueda de

prensa en la sede madrile-
ña de dicho organismo.
“Francia resolvió el tema

en 1999, mientras nosotros
estamos todavía mareando
la perdiz”, dijo el presidente
de la Unión Profesional de
Colegios de Ingenieros, Car-
los Del Álamo. “Este proble-
ma afecta a la competitivi-
dad de las empresas españo-
las que pierden licitaciones
internacionales por no tener
ingenieros que puedan os-
tentar el nivel de máster”,
recordó el presidente de la
Asociación de Ingenieros

profesionales, Jesús Rodrí-
guez-Cortezo. Por su parte,
la presidenta de la Federa-
ción de Asociaciones de
Cuerpos Superiores de la
Administración del Estado,
Elena de Vicente, señaló
que, de demorarse el esta-
blecimiento de la equivalen-
cia, podrán concurrir a las
pruebas selectivas del sub-
grupo A1 de la Administra-
ción (puestos directivos y
predirectivos) los titulados
con nivel de grado. Estos no
tienen la titulación exigida
para las profesiones regula-

das en el ámbito privado,
pero sí podrán desempeñar-
las en el ámbito público.
En la rueda de prensa

participó también Diego Ál-
varez, el estudiante gallego
en Ingeniería Industrial que
en ocho meses ha reunido
42.000 firmas para que se
reconozca a los ingenieros
pre-Bolonia el nivel europeo
EQF-7. En su opinión, solo si
se implantara un sistema
donde grado son tres años y
máster dos más, la equipara-
ción de los ingenieros técni-
cos a grado tendría sentido.

Indignaciónen laprofesiónporel constante retraso

CLAVES

●Correspondencia entre tí-

tulos pre-Bolonia ymarco

español: el proyecto de
real decreto que establece
un largo proceso para de-
terminar esa equivalencia
está pendiente de remi-
sión al Consejo de Estado.
● Equiparación entre

marco español y europeo:

una disposición adicional
de otro proyecto de real
decreto fija las equivalen-
cias, ofreciendo amparo
solo a los titulados según
el Plan Bolonia.

Cuenta atrás para el título 
europeo de ingeniero. El 
Ministerio de Educación 
establece las equivalencias entre 
los titulados después de Bolonia 
y el marco de la UE.

Cinco Días, 17/07/2014.
Economía&Profesionales, 
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El Gobierno evita con la ley una 
batalla entre arquitectos e ingenieros
La norm a prevista aparca los cambios en la proyección de viviendas

AMANDA MARS 
Madrid

¿Por qué un ingeniero puede pro
yectar toda una factoría pero no 
puede firmar la obra de la vivien
da del guardés? Este es el ejemplo 
que los ingenieros suelen poner 
sobre la mesa para reivindicar su 
capacitación a la hora de impul
sar obras residenciales y la idea 
sobre la que gravitaba la propues
ta de que esta actividad se abriese 
también a estos profesionales y 
no solo a los arquitectos. El cam
bio, que se comenzó a deslizar ha
ce año y medio y puso en pie de 
guerra a los arquitectos, no verá 
la luz de momento, según figura 
en el anteproyecto de ley que ulti
ma el Ejecutivo para reformar los 
servicios y colegios profesionales. 
El Ministerio de Economía ha re
nunciado por ahora a abrir seme
jante batalla entre gremios.

El proyecto normativo plantea 
crear un grupo de trabajo para 
determinar las atribuciones profe
sionales en el ámbito de la inge
niería que presentará su propues
ta en el plazo de tres meses des
pués de la aprobación de la ley. 
Hay un cambio en el redactado de

la norma con fecha del pasado 7 
de julio frente al borrador del 4 
de noviembre de 2013 en el que se 
expresa la preferencia del Gobier
no por no abrir el melón. El docu
mento de finales del año pasado 
recogía la siguiente disposición: 
“Se constituirá un grupo de traba
jo específico para la determina
ción de las atribuciones profesio
nales en el ámbito de la ingenie
ría y la edificación”. Pero en el 
texto del pasado lunes, se elimina 
la palabra edificación y se ciñe la 
relación de atribuciones profesio
nales al ámbito de la “ingeniería”.

Fuentes próximas al Ejecutivo 
admiten que el Gobierno ha opta
do por pasar de una ley “más am
biciosa y conflictiva” a una refor
ma que elimine trabas y mejore 
el funcionamiento de los colegios 
profesionales, pero sin abrir fren
tes que puedan entorpecer la 
aprobación de la normativa, que 
aún puede sufrir algunos cam
bios y que, de todas formas, ya ha 
causado disgusto por otras medi
das. La complejidad normativa 
del sector de la arquitectura y la 
ingeniería también ha disuadido 
a Economía.

“No queremos entrar a valorar

un anteproyecto que aún no es 
oficial, pero hubiese sido una deci
sión desafortunada porque los ar
quitectos tienen una formación 
para unas funciones y los ingenie
ros otra para otras. La ley de Orde
nación de edificación ya aclaró 
que los ingenieros solo puede fir

Un grupo de 
trabajo determ inará 
las capacitaciones 
en tres meses

La complejidad 
de la norm ativa ha 
llevado al Ejecutivo 
a evitar el debate

mar obras vinculadas a su espe
cialidad”, apunta Jordi Ludevid, 
presidente del Presidente del Con
sejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos de España. El mo
mento resulta especialmente con
vulso para una profesión, la de ar
quitectos, que cuenta con unos

50.000 colegiados y sufre una altí
sima tasa de paro tras el pinchazo 
de la vivienda.

El presidente del Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de In
genieros Industriales, Jesús Ro
dríguez Cortezo, cree que el he
cho de dejar las atribuciones de 
su gremio en manos de un grupo 
de trabajo que no contempla ex
plícitamente la edificación deja 
entrever que no habrá cambios 
a este respecto. En su opinión, es 
cuestionable “que la reserva de 
actividad no se asocie a la com
plejidad de la obra, sino al uso 
de esa obra”.

Los ingenieros y los arquitec
tos, no obstante, sí comparten 
otras reivindicaciones, al igual 
que abogados y otras profesiona
les colegiadas para las que cam
bia el panorama. Estos organis
mos profesionales critican que 
se suprima la colegiación obliga
toria para, por ejemplo, aboga
dos de empresas o arquitectos e 
ingenieros que no firman obras. 
También despierta recelos que 
los profesionales se puedan ins
cribir en organismos de ciuda
des en las que no suelen trabajar, 
entre otros cambios.

Logista saldrá 
a Bolsa el lunes 
a 13 euros 
por aeeión
C. D., Madrid

Logista, la empresa de distri
bución creada por la tabaque
ra española Altadis (hoy en ma
nos de Imperial Tobacco), sal
drá a Bolsa con un precio ini
cial de 13 euros por acción el 
precio el próximo 14 de julio, 
cuando comenzarán a cotizar 
en el mercado títulos de la 
compañía equivalentes al 
27,3% de su capital social. Se
gún ha señalado la propia com
pañía, este precio supone valo
rar la sociedad en total en 
1.725,8 millones de euros, se
gún el comunicado remitido a 
la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores.

El precio al que debutará 
en Bolsa la empresa se sitúa 
en rango medio de la banda de 
entre 12,50 y 15,50 euros por 
acción que la compañía había 
señalado inicialmente. El con
sejero delegado de Altadis, 
Juan Arrizabalaga, ya adelan
tó en junio que, tras la salida a 
Bolsa de este primer tramo de 
acciones, no descartaban más 
ventas en el futuro si la opera
ción tiene éxito. “Ya se verá si 
sale a Bolsa al completo o no”, 
avanzó el ejecutivo.

Hay una nueva forma 
de calcular el precio de 
La electricidad y por eso 

una nueva factura.

E ste  ca m b io  en  la form a de ca lcu la r  e l  precio  de la  electr ic id ad  

p rotege  lo s d erech o s d e l co n su m id or en re lación  co r  e l  su m in istro  

y perm ite  e leg ir  en tre  d ife ren tes  m o d a lid a d es de con tra tac ión :

iPRECIO VOLUNTARIO DEL PEQUEÑO CONSUMIDOR (PVPC) (Tarifa r a la d a ) .  

El consum idor acogido a la antigua TUR, sin necesidad de cam bios ni trám ites, pasará de forma autom ática 

a acogerse al nVRE, podiendo optnr por ntrn m odalidad, o volver ni nVfC, siem pre que quiera.

Fl nV Pr  p u ed e  s u p o n e ’ un ahnrrn  pnrque aplica eí p rerin  real que  t e n g a  el nrencndn 

y no incorpora  el costo por el a s e g u ra m ie n to  del  precio.

PRECIO FIJO ANUAL DEL kWh CONSUMIDO. El consumidor que prima la estábil'dad de un p'eeio fijo, 

□unque pueda resultar un poco más caro, tiene la opción de contratar un precio lijo del kWh.

durante 12 meses con cualquier com ene lanzadora de rdferenclá. 

Dlclio precio será fijado por cada comerclallzadora con unas condiciones reguladas fácilmente comparables 

V podrá consultarse en '.a web de la Comisión Nocional de los Mercados y la fom petencia (CNMQ, cnmc.es

CONTRATO BILATERAL. El consum idor poorá contratar el sum 'nistro do energía eléctrica  

con cualquier comerclallzadora conform e al prec'o y a la s  condiciones que ésta ofrezca, 

que podrán Incluir servicios adicionales, que deben analizarse en detalle .

Se ha establecido un nuevo modelo de factura, más sencillo y transparente.

CONTROLAS
tu energía

Con tu factura recibirás más información para que conozcas tus derechos. 

Compara cuidadosamente condiciones y servicios para elegir 

la modalidad que más se adapte a tus necesidades.

Tienes más información en tontroLa5tuenergia.gDb.es

MINETOia
HElvtwrntlfcíwBtGlA
YrLH&HD

IDAE
m'FCú'Tj fe c *

El Gobierno evita con la ley 
una batalla entre arquitectos e 
ingenieros. La norma prevista 
aparca los cambios en la 
proyección de viviendas. Un 
grupo de trabajo determinará 
las capacitaciones en tres 
meses.
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